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ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA 

PROVINCIA DE SEVILLA 

SUMARIO 

 

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de El Palmar de Troya por el que se aprueba 

inicialmente el expediente de modificación de crédito, del Presupuesto en vigor, en la 

modalidad de suplemento de crédito, financiado con mayores ingresos. 

TEXTO 

 

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de 

noviembre de 2024, acordó la aprobación inicial del expediente de suplemento de crédito, 

financiado con mayores ingresos, con el siguiente desglose: 

 

 

 

APLICACIÓN 
DESCRIPCIÓN 

CRÉDITOS 

INICIALES 

SUPLEMENTO 

DE CRÉDITO 

CRÉDITO

S 

FINALES Progr. Económica 

132 462 A Ayuntamiento 30.000,00 € 20.000,00 € 50.000,00 € 

161 22101 AGUA 25.000,00 € 5.000,00 € 30.000,00 € 

161 22799 

OTROS 

TRABAJOS 

REALIZADO 

POR OTRAS 

EMPRESAS 

4.000,00 € 3.000,00 € 7.000, 00 € 

165 22799 

TRABAJOS DE 

OTRAS 

EMPRESAS 

6.000,00  € 17.000,00 €. 23.000,00 € 

241 13100 
Retribución 

Laboral 
73.500,00 € 8.000,00 €. 81. 500,00€ 

450 619 

OTRAS 

INVERSIONES 

DE REPOSICIÓN 

DE INFRAEST. Y 

BIENES 

DESTINADO AL 

USO GENERAL 

10.000,00 € 5.000,00 € 15.000,00 € 
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450 210 

INFRAEST. Y 

BIENES 

NATURALES 

2.000,00 € 5.000,00 € 7.000,00 € 

4502 
62204 Coste materiales 

PEE 2024   
55.238,91 € 30.000,00 € 85.238,91 € 

4501 61913 
Coste materiales 

PFEA  2024   
77.611,05 € 15.103,09 € 92.714,14 € 

920 622 
Edificios y Otras 

Construcciones 
3.000,00 € 9.900,64 € 12.900.64 € 

TOTAL 124.330,49 €  

 

 

 

 

 

financiado con mayores ingresos, según detalle: 

 

 

APLICAC CONCEPT 
IMPORTE 

INICIAL € 

MAYORES 

INGR € 
TOTAL € 

420 Ingresos Part. Impuestos Estado 

(PIE) 

520.071,30 124.330,49  644.401,79 

 

 

 

RESUMEN POR CAPITULO. 

 

CAPÍTULO 

ECONÓMICO 

 

 

PROGRAMA SUPLEMENTO 

132 20.000,00 € 

161 8.000,00 € 

163 6.326,76 € 

165 17.000,00 € 

241 8.000,00 € 

450 10.000,00 € 

4502 30.000,00 € 

4501 15.103,09 €   

920 9.900,64 € 

TOTAL 124.330,49 € 
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Aprobado inicialmente el expediente de suplemento de crédito financiado con 

mayores ingresos, por Acuerdo del Pleno de fecha 28 de noviembre 2024, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de 

quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este 

Boletín Oficial de la Provincia. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las 

dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 

pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede 

electrónica de este Ayuntamiento (https://sedeelpalmardetroya.dipusevilla.es) 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará 

aprobado definitivamente dicho Acuerdo. 

 

En El Palmar de Troya a la fecha indicada en el pie de firma del presente 

documento. El Alcalde-Presidente. Juan Carlos González García. 
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